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Sangolquí, 20 de enero del 2017. 

Señor 

Arq. Fausto Pachacama 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA 
“TRANSMUELLE S.A” 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, SUNTAXI GUALOTUÑA JUAN FRANCISCO, portador de la cédula de 
ciudadanía N* 1722297254, en calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA “TRANSMUELLE S.A” he realizado la 
cesión de DIEZ acciones (10) por el valor de UN dólar cada acción, a favor del 

SR. SUNTAXI NACATO RICARDO, portador de la cédula de identidad N* 
1705073862, con la finalidad de que se registre en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía. 

Declaro que la presente cesión la realizo de manera libre y voluntaria por lo 

tanto no hay nada que reclamar ni el presente ni en el futuro. 

Para constancia firman por triplicado de igual tenor y valor en la fecha antes 

indicada. 

  

Atentamente, 

po A AA Les 

Sr. Sun Gualotuña Juan Francisco Sr. Suntaxi Ñacato Ricardo 

C.1.: 1722297254 C.1.: 1705073862 
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